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Anexo al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Bienestar 

Social y    

 
Sanidad y la asociación sin ánimo de lucro “Por la Integración Social del 

Adolescente (APISA)” para la Ejecución de las Medidas Previstas  

 
en la Ley Orgánica 5/2000 de responsabilidad penal de los menores, a 

través  

 
de un "Centro de Día especializado en atención a jóvenes en conflicto 

social"  
CAPÍTULO I: GASTOS DE PERSONAL IMPORTE 
   

1.1 SUELDOS Y SALARIOS PERSONAL  190.135,79 €
1.2 SERVICIO DE VIGILANCIA DE LA SALUD 1.388,34 €
1.3 FORMACIÓN 1.168,87 €
1.4 GESTIÓN DE NÓMINAS Y SEGUROS SOCIALES 1.512,89 €

   
 TOTAL CAPÍTULO I 194.205,89 €
   
CAPÍTULO 
II: GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS  
   
2.0 COMPRAS  

2.0.1 MATERIAL Y ACTIVIDADES PEDAGÓGICAS 1.203,20 €
2.1 TRABAJOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS EXTERIORES  

2.1.1 CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN MENOR DEL LOCAL 937,58 €
2.1.2 SUMINISTROS - 

2.1.2.1TELEFONÍA FIJA 800,00 €
2.1.3 PRIMAS DE SEGURO  

2.1.3.1RESPONSABILIDAD CIVIL 974,07 €
2.1.3.2ACCIDENTES 385,76 €
2.1.3.3 PROFESIONALES 599,76 €

2.1.4 ACTIVIDADE DE OCIO 1.301,65 €
2.1.5 MANTENIMIENTO SOPORTE INFORMÁTICOS 90,51 €

233,4GASTOS DIVERSOS  
233.5MATERIAL DE OFICINA 923,52 €
233.6COMUNICACIONES 129,89 €

   
  TOTAL CAPÍTULO II 7.345,94 €
    
  TOTAL CAPÍTULO I, II 201.551,83 €

CAPÍTULO III 
GASTOS DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL 
PROGRAMA  

3.1.1 GASTOS DE GESTIÓN Y  ADMINISTRACIÓN DEL PROGRAMA 12.093,11 €
    
  TOTAL CAPÍTULO III 12.093,11 €
    
  TOTAL CAPÍTULO I, II, III 213.644,94 €

 


